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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

Se fija hoy seis (06) de julio de 2021, por el término de un (01) día, el presente aviso de enteramiento con 

el fin de notificar que el H. Magistrado de Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia EUGENIO 

FERNÁNDEZ CARLIER  en auto del 25 de junio AVOCÓ conocimiento de la acción de tutela instaurada 

por HÉCTOR MURILLO AMADOR a través de apoderado contra la Sala Penal del Tribunal Superior de 

Cúcuta, Norte de Santander y la Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación 

de los Hechos y Conductas de la Jurisdicción Especial para la Paz, asimismo, ordenó VINCULAR al Juzgado 

Cuarto Penal del Circuito de Cúcuta, al Tribunal para la Paz – Sección de Apelación y su Secretaría Judicial 

General, a la Secretaría Ejecutiva de la Jurisdicción Especial para la Paz y a las partes e intervinientes 

dentro del proceso radicado 54001-31-04-004-2013-00351-00 

 

Lo anterior con el fin de notificar a NESTOR FANDIÑO GARCÍA, PEDRO ANTONIO CASTRO CASTILLO 
y JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ recurrentes en el proceso radicado 54001-31-04-

004-2013-00351-00, terceros y a quien interese dentro del proceso bajo el radicado ut supra.  
 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
 

 
 

 

 

HERMANN RICARDO SUAREZ GUAJE   

Oficial Mayor 


